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2. a. Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el BOLETÍN OFICIAL, para su encuademación anual. 
3. * Las inserciones reglamentarias en el BOLETÍN OFICIAL, se han de mandar por el Ezcmo. Sr. Gobernador civil. <̂  
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Ministerio de Agricultura 
ORDEN de l í de Máyo de 1948 por 

la que se fijan las especies medicina- \ 
•les, aromáticas y de perfumería re
glamentadas y protegidas para la 
campaña 1948-4-9. 
lima. Sr. L a Orden ministerial de 

14'de Abr i l de 1947. dispone, en su 
artículo 17, que anualmente debe rá 
fijarse la lista de plantas medicina
les, a romát icas y de per fumer ía que 
quedarán sometidas, en el a ñ o . agrí
cola subsiguiente, a la reglamenta
ción dispuesta por la misma Orden, 
añadiendo que, dentro del grupo de 
especies reglamentadas, se especifi
carán aquellas otras que, de acuerdo 
con lo preceptuado en el a r t ícu lo 
8.° de la Orden ministerial de 31 de 
"Julio de 1945, se c o n s i d e r a r á n como 
protegidas durante el mismo per íodo 
de tiempo. 

La experiencia recogida en la pa
sada campaña no aconseja la varia
ción de las especies medicinales, 
aromáticas y de perfumería que se 
c|^sificaronl3omo reglamentadas en 
el artículo 18 de la mencionada Or
den de 14 de A b r i l de 1947. E n cuan
to a las protegidas, sólo se conside-
ran convenientes dos modificacio-
nes a la Orden del pasado ano: le
vantar el carácter absoluto de la 
prohibición de recolectar el a r r a c l á n 
y Permitir la de las efedras en la 
Provincia de Teruel. Por lo d e m á s , 
86 rnantendrán subsistentes los re
quisitos generales de protección que 
Para las mencionadas especies pro-
i ^ j as se seña laban en el a r t ícu lo 
$Mie la citada Orden. 

Por todo ello, y de conformidad 
con la propuesta de la Comisión de 
Plantas Medicinales, este Ministerio 
se ha servido disponer lo siguiente: 

Art ículo 1.° E n cumplimiento de 
lo ordenado en el a r t ícu lo 17 de la 
Orden ministerial de 14 de A b r i l de 
1947, se cons ide ra rán durante el a ñ o 
actual como incluidas en la Regla
men tac ión dispuesta ep dicha Orden 
las siguientes especies medicinales, 
a romá t i cas y de perfumería: acóni to , 
adormidera, a n g é l i c a , alcaravea, 
an ís , á rn ica , a r rac lán , bardana, be
leño, belladona, cebolla albarrana, 
cicuta, eilandro, cólchíco, cornezue
lo, espliego, digital, drosera, efedras, 
enebro, espino serval, eucalipto, 
genciana, hinojo, jara, l icopodio, 
malvavisco, manzanil la, mejorana, 
milenrama, mostaza, mu é rd ag o , po
leo, pulmonatio, regaliz, romero, 
ruda, saúco, salvia, té de E s p a ñ a , 
tilo, tomil lo, t rébol acuá t ico , valeria
na y zaraga toná , 

Art , 2.° Dentro del grupo indica
do en el ar t ícu lo anterior se clasifi
c a r án como protegidas durante el 
mismo per íodo de tiempo, de acuer
do con lo dispuesto en el a r t ícu lo 
8.° de la Orden ministerial de 31 de 
Jul io de 1945, las especies siguieutes: 
acóni to , á rn ica , a r r ac l án , belladona, 
efedras, genciana y valeriana. 

Art . 3.° L a protección de las es
pecies seña ladas en el a r t ícu lo pre
cedente se basa rá en el cumpl imien
to de los siguientes requisitos gene
rales, aparte de los que se especifi
quen en las instrucciones particula
res que se a c o m p a ñ a n a la tarjeta de 
recolector: 

1. Acóni to ,—Permi t ida la reco

lección de los tubércu los radicales 
durante el o toño. 

2. Arn ica .—Proh ib ic ión de reco
lectar rizomas y hojas, salvo en 
aquellas zonas y épocas para las que 
se autorice expresamente. Permi
tida la recolección do flores durante 
el verano. 

3. Ar rac l án ,—Proh ib i c ión de re
colectar cualquier ó rgano o parte de 
é l ^ a l v o en aquellas zonas y épocas 
pa rá las que se autorice expresa
mente. 

4. Be l l adona .—Proh ib ic ión de're-
coger raíces y frutos. Permit ida la de 
hoja durante los ú l t imos meses de 
primavera y los de verano. / 

5. Efedras.—Prohibida su reco
lección en las provincias de M a d r i d , 
Guáda la ja ra ,Zaragoza , Navarra, Gra
nada y Almer ía . E n las d e m á s pro
vincias, permitida la siega de la par
te aérea durante los ú l t imos meses 
de verano y ios de otoño. 

6. Genc iana .—Proh ib ic ión de re
colectar raíces, salvo en aquellas zo-
ñ a s para las que se autorice expresa
mente, en cuyo caso la recogida se 
h a r á durante el ú l t imo mes de vera
no y los primeros de o toño . 

7. Valeriana.—Permitida la re
colección de las raices durante el 
o toño . 

Art . 4.° Se mantienen en vigor 
las restantes normas dictadas en la 
Orden del Ministerio de Agricul tura 
de 14 de A b r i l de 1947, con la sola 
ac la rac ión de que el valor del pre
cinto o sello a que alude el a r t í cu lo 
15 de la mencionada disposición, y 

I que debe amparar los envases de las 
especies reglamentadas y protegidas, 



será como m í n i m o de cinco cént i 
mos, -

L o que comunico a V . I. para su 
conocimiento y efectos. 

Dios guarde a V . I, muchos a ñ o s . 
Madr id , 11 de Mayo de 1948. 

R E I N 
l i m o . Sr, Director general de Agr i 

cultura. 1782 

liitisiraniiín mti i t i i l 
Instituto Nacional de Estadística 

J E F A T U R A PROVINCIAL DE LEON 

Rectificación del Padrón Municipal de 
/ habitantes de 31 de Diciembre de 1947 

E n el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vinc ia correspondiente al día 4 de 
Mayo, aparec ió inserta una co
m u n i c a c i ó n de esta Delegación, en 
la que se anunciaban los Municipios 
cuya documen tac ión referente a la 
Rectificación del P a d r ó n de hab i : 
tantes de 1947, hab í a sido aprobada, 
concediendo un plazo de diez d ías 
para su recogida por los respectivos 
Alcaldes. 

Y como quiera que ha transcurri
do dicho plazo, y son varios los 
Ayuntamientos que no han recogi
do dicho documento, se advierte a 
los que se expresan en la re lación 
que va a con t inuac ión , que se les 
remite en el día de hoy, en pliego 
que se deposita en esta Administra
ción de Correos, para cada uno de 
dichos t é rminos municipales, 

León, 18 de Mayo de 1948.—El De
legado de Estadíst ica, José Lémes . . 

Relación que se cita . 
A l i j a de los Melones 
Cabreros del Río 
Calzada del Coto 
Cimanes de la Vega 
Cubil las de los Oteros 

, Fresno de la Vega 
Llamas de la Ribera 
Matallana 
Oencia 
Ponferrada 
Rabanal del Camino 
Roperuelos del P á r a m o 
Saelices del Río 1776 

leíatura de Obras Públicas 
de la profincia de León 

A N U N C I O 
Se anuncia por el presente con 

curso públ ico de destajo para la 
ejecución de las obras de pavimen
tac ión de las travesías de Villaseca 
y Caboalles, en los k i lómetros 88,720 
al 89,019 de la carretera de León a 
Caboalles y 64.839 al 65,027 de la de 
Ponferrada a L a Espina, respectiva 
mente, hasta sü importe de ejecu 

ción por admin i s t r ac ión que es de 
317.192,92 pesetas. 

Se admiten proposiciones en esta 
Jefatura hasta las trece (13) horas 
de los diez (10) d ías háb i les siguien
tes a la fecha de pub l icac ión de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia. 

Las proposiciones ajustadas a l 
modelo adjunto, se ex tenderán en 
papel sellado de la clase 6.a (4,60 pe
setas), debiendo presentarse en plie
go cerrado en cuya portada se con
s ignará que la l ic i tación correspon
de a este concurso, enunciando al 
propio tiempo la obra de que se 
trata. 

A la vez, pero por separado y a la 
vista, deberá presentarse con cada 
propos ic ión el oportuno resguardo 
justificativo de haber constituido la 
cantidad de seis m i l trescientas c in
cuenta (6.350) pesetas, garan t ía que 
se requiere para tomar parte en la 
l ici tación, en la Pagadur í a de esta 
Jefatura o en efectos de la Deuda 
Púb l i ca ál tipo que les está asigna
do por las disposiciones Vigentes, 
a c o m p a ñ a n d o , én el ú l t imo caso, la 
póliza de adquis ic ión de los valores. 

A la proposic ión se a c o m p a ñ a r á 
debidamente l e g a l i z a d o s cuando 
proceda: ' s • . 

1.° Documentos que acrediten su 
personalidad. 

2 ° T r a t á n d o s e de Empresas, o 
C o m p a ñ í a s y Sociedades, a d e m á s de 
la certificación relativa a incompa
tibilidades que determina el Real 
Decreto de 24 de Diciembre de 1926, 
documentos que justifiquen su exis
tencia legal para celebrar el contrato 
y los que autoricen al firmante de 
ía propos ic ión para actuar en nom
bre de aquél la , debiendo estar legi
timadas las firmas de las certifica
ciones correspondientes. 

Si concurre alguna Ent idad ex
tranjera, debe a c o m p a ñ a r certifica
c ión de legalidad de la documenta
ción que presente, referente a su per
sonalidad expedida, bien por el 
Cónsul de E s p a ñ a en la Nac ión de 
origen o bien por el Cónsul de esa 
Nac ión en España . 

3, ° Just i f icación de hallarse a l 
corriente en él pago de todas las 
cuotas por atenciones sociales exigi
das en las disposiciones vigentes. 

4, ° Cuantos documentos se re
quieran en el pliego de condicio
nes particulares y económicas . 

L a apertura de pliegos se verifica
rá al d ía háb i l siguiente a l final de 
la p resentac ión de proposiciones, en 
esta Jefatura, ante Notario, dando 
comienzo elacto a las doce (12) horas 
y por el orden de presentac ión. 

León, 17 de Mayo de 1948.-E1 In
geniero Jete, P ío Cela. 

Modelo de proposición 
Don . . vec ino de . . . . . p r o 

vincia de , . . . , con residencia en 
. . . . ,, calle de , n ú m e r o . . . en
terado del anuncio publicado en el 

BOLETÍN OFICIAL de la provincia de 
León del d í a . . . de . . . , de y^g 
las condiciones y requisitos que^e 
exigen para la ad judicac ión en con-
curso p ú b l i c o de destajo de las obras 
de • • . . se comproru.ete a tomar a su 
ca rgosa ejecución de las mismas 
con sujeción a los expresados requisi. 
tos y condiciones, con ía baja del... 
(en letra) por m i l sobre el presupueS. 
to de Admin i s t r ac ión del proyecto. 

Asimismo se compromete a que 
las remuneraciones mín imas que 
han de percibir los obreros de cada 
oficia y categoría empleados en las 
obras por jornada legal de trabajo y 
por horas extraordinarias, no, sean 
inferiores a los tipos fijado por ios 
Organismos competentes. 

(Fecha y firma del proponente). 
1781 N ú m . 313.-160,50 ptas. 

DISTRITO MINERO B E LEÚN 

Don Alfonso Alvarado y Medina, In
geniero Jefe del Distrito Minero de 
León. 
Hago «saber: Que por D . Victorino 

Alonso Suárez, vecino de L a Vid de 
Cordón , se ha presentado en esta Je
fatura el día 29 del mes de Marzo, a 
las trece horas, una solicitud de per
miso de invest igación de carbón de 
210 pertenencias, l lamado «Adelai
da», sito en el paraje Faya de Arriba 
y otros, del t é rmino de Santa Lucía 
y Vega de Cordón , Ayuntamiento de 
Pola de Cordón . 

Hace la designación- de las cita
das 210 pertenencias, en la forma si
guiente: 

Se t o m a r á como punto de partida 
el mojón de t r iangulac ión que sirve 
como vértice en el Cueto de San 
Mateo, y desde dicho punto se me
d i r á n 800 metros al Norte donde se 
co locará la 1.a estaca; de ésta 800 
metros al Este, la 2.a estaca; de ésta 
1.500 metros al Sur, la 3.a; de ésta 
1,400 metros al Oeste, la 4.a; de ésta, 
1.500 al Norte, la 5.a, y de ésta con 
600 metros al Este, se llegará a la 
1.a estaca, quedando cerrado el pe
r ímet ro de las pertenencias cuya in
vestigación se solicita. 

Presentados los documentps seña
lados en el ar t ículo 10 de la Ley de 
Minas y admitido definitivamente 
dicho permiso de investigación, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
art. 12 de la citada Ley de Minas, se 
anuncia para que en el plazo de 30 
d ía s ' na tu ra l e s puedan presentar los 
que se consideren perjudicados sus 
oposiciones en instancia dirigida al 
Jefe del Distrito Minero, 

E l Expediente tiene el n ú m . 11.237' 
León, 15 de Mayo de 1948,-Al

fonso Alvarado, ^ 
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DelegaciúD de Indostria de león 
Cumplidos los t rámi tes reglamen

tarios en el expediente promovido 
por Electricista de León y León In
dustrial, domicil iadas en León, en 
solicitud de cambiar de emplaza
miento el transformador de Vega-
cervera sus t i tuyéndolo por otro de 
15 K . V . A . 

Esta Delegación de Industria, de 
conformidad Con las atribuciones 
que le están conferidas por l a O . M . de 
12 de Septiembre de 1939 e instruc
ciones generales recibidas de la D i 
rección General de Industria, , -

H A R E S U E L T O 
Autorizar a Electricista de León y 

León Industrial para el cambio so
licitado, de acuerdo con las siguien-
tescondiciones: 

1. a Esta au tor izac ión sólo es vál i 
da para el peticionario. 

2. a L a ins ta lac ión de la industr ia , ' 
sus elementos. y capacidad de pro
ducc ión , se a jus ta rán en todas sus 
partes al proyecto presentado, res
pondiendo a las caracter ís t icas p r in 
cipales r e señadas al dorso de esta 
resoluc ión . 

3. a E l plazo puesta en marcha 
de la ins ta lac ión autorizada será 
como m á x i m o de tres meses a partir 
de la fecha de esta reso luc ión . 

4. a Esta autor izac ión es indepen
diente de la de é n g a n c h e a la red de 
energía eléctr ica, la cual deberá ser 
solicitada según la t r ami t ac ión esta
blecida. Caso de que fuera denegada, 
la nueva industria deberá generarse 
la energía por medios propios, hasta 
tanto la mejora de la s i tuac ión eléc
trica permita modificar la resolu
ción. N 

5. a Una vez terminada la instala
ción, el interesado la notif icará a 
esta Delegación de Industria para 
que se proceda a extender el acta de 
c o m p r o b a c i ó n y au tor izac ión de fun
cionamiento, 

6. a No se podrá realizar modifi
caciones esenciales en la ins ta lac ión , 
n i traslados de la misma, que no 
sean previamente autorizados. 

L a Admin i s t r ac ión se reserva el 
derecho de dejar sin efecto la pre
sente au tor izac ión en cualquier mo
mento que se compruebe y demues
tre el incumplimiento de cualesquie
ra de las condiciones impuestas, o 
por l a existencia de cualquiera de
c la rac ión maliciosa o inexacta con
tenida en los datos que deben figu
rar en las instancias y documentos 
a que se refieren las normas 2.a a 5.a, 
ambas inclusive, de la citada dispo
sición ministerial . 

León, 26 de A b r i l de 1948 . -E l In
geniero Jefe, Antonio Mart ín Santos. 

1767 N ú m . 303.-100,50 ptas. 
O O ' 

Cumplidos los t rámi tes reglamen
tarios en el expediente promovido 
por Eléct r icas Leonesas, S, A . , con 



domici l io en León, Independencia, 1, 
en solucitud de autor ización para 
convertir en trifásica las l íneas rao 
nofásicas y transformadores que al i
mentan a Palacios, Quiú tan i l l a de 
Flórez y Torneros 

Esta Delegación de Industria, de 
conformidad con las atribuciones 
que le están conferidas por la O. M . de 
12 de Septiembre de 1939 e instruc
ciones generales recibidas de la D i 
rección General de Industria. 

H A R E S U E L T O : . 
Autorizar a Eléc t r icas Leonesas, 

S. A. , para la ins ta lac ión solicitada, 
de acuerdo con las siguientes con
diciones: 

1* Esta autor izac ión sólo es vál i
da para el peticionario. 

2. a L a insta lación de la industria, 
sus elementos y capacidad de pro
ducc ión , se a jus ta rán en todas sus 
partes al proyecto presentado, res
pondiendo a las caracter ís t icas prin
cipales reseñadas a l dorso de esta 
resolución. « 

3. a E l plazo de puesta en marcha 
de la ins ta lación autorizada será 
como m á x i m o de un mes, a partir 
de la fecha de esta resolución. 

4. a Esta autor izac ión es indepen
diente de la de enganche a la red de 
energía eléctrica, l a cual deberá ser 
solicitada según la t r ami t ac ión esta
blecida. Caso de que fuera denega
da, la nueva industria deberá gene
rarse la energía por medios propios, 
hasta tanto la mejora de la s i tuación 
eléctr ica permita modifrcar la reso
nación. 

5. a Una vez terminada la instala
c ión, el interesado la notificará a 
esta Delegación de Industria para 
que se proceda a extender el acta de 
c o m p r o b a c i ó n y autorizaciói) de fun
cionamiento, y 

6. a No se p o d r á realizar modifi
caciones esenciales en la instalación» 
n i traslados de la misma, que no 
sean previamente autorizados. 

L a Admin i s t r ac ión se reservá el 
derecho de dejar sin efecto la pre
sente autor izac ión en cualquier mo
mento que se compruebe y demues
tre el incumplimiento de t uá i e squ i e -
ra de las condiciones impuestas, o 
por la existencia de cualquiera de
c la rac ión maliciosa o inexacta con
tenida en los datos que deben figu
rar en las instancias y documentos a 
que se refieren las, normas 2.a a 5.a, 
ambas inclusive, de la citada dispo
sición ministerial. 

León, a 13 de A b r i l de 1948.—El 
Ingeniero Jefe, Antonio Mart ín San
tos. 

1764 N ú m . 3 0 4 - 102,00 ptas. 

lilmiüstracíiíH de lastícia 
Juzgado de primera instancia de 

León 
Don Luis Santiago Iglesias, Juez de 

primera instancia del partido de 
León. • 
Hago saber: Que en el ju ic io eje

cutivo que se dirá , se ha dictado la 
que contiene los siguientes encabe
zamientos y parte dispositiva. 

Sentencia.—En la ciudad de León 
a once de Mayo de m i l i novecientos 
cuarenta y ocho. Vistos por el señor 
D. Lu i s Santiago Iglesias) Juez de 
primera instancia de este partido, 
los presentes autos de juic io ejecuti
vo promovidos por D . Félix Rodrí
guez Rodríguez, mayor de edad, in
dustrial y vapino de Trobajo del Ca
mino, representado por ol Procura
dor Sr. Sánchez Friera, con la d i 
rección del Letrado Sr, Merino Del
gado, sobre pago de siete m i l qui
nientas cincuenta y seis pesetas con 
diez cén t imos de principal , intereses 
y costas, y 

Fa l lo : Que debo mandar y mando 
seguir la ejecución adelante hasta 
hacer t r ancé y remate en los bienes 
embarcados al demandado D, Rufi
no Castro Getino y con su producto 
pago total al demandante D , Félix 
Rodríguez Rodríguez, de las siete 
rail quinientas cincuenta y seis pe
setas con diez cén t imos de pr incipal , 
gastos de protesto e intereses venci
dos hasta la fecha de presentac ión 
de la demanda, intereses legales a 
razón del cuatro por ciento anual 
que hayan vencido ^ venzan poste
riormente y costas causadas y que 
se causen, en todas las que expresa
mente se condena a dicho deman
dado. t 

Así por esta mi sentencia que se 
notificará personalmente al ejecuta
do si así lo solicitase el ejecutante o 
en otro caso se hará^ la notif icación 
en la forma prevenida en la Ley. lo 
pronuncio, mando y firmo.—Luis 
Santiago, — Rubricado, — Publ icada 
en la misma fecha. 

Y ha l l ándose declarado en rebel
día el antedicho demandado, se pu
blica la sentencia dictada por medio 
de este edicto para que le sirva de 
notificación en forma, p a r á n d o l e el 
perjuicio a que hubiere lugar en de
recho. 

Dado en l^eón a catorce de Mayo 
de mi l novecientos cuarenta y ocho. 
Luis Santiago,—El Secretario, Va
lent ín Fe rnández , « 
1726 N ú m . 296.—93,00 ptas. 

Juzgado de primera instancia de 
Valencia de Don Juan 

Don Antonio Molleda Represa, Juez 
de primera instancia de VafHücia 
de D. Juan y su partido. 
Por el presente edicto se anuncia 

la venta en primera y púb l i ca subas-

la de los bienes embargados en ju}. 
ció de menor cuan t ía promovido por 
D. Cipriano Prieto Alegre, vecino de 
Zalamillas, contra D . José Martínez 
Alvarez,vecino deVentanue\a (Ovie
do), declarado en rebeldía , sobre de
c larac ión de propiedad de la mitad 
indivisa de un camión , bajo las si
guientes: 

Advertencias y condiciones 
E l acto del remate t endrá lugar en 

la Sala dé Audiencia de este Juzga-, 
do, el día ocho de Junio próximo, a 
las doce horas; que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos ter* 
ceras partes de la tasación pericial, 
ni l icitador que no haga el previo, 
depósi to del diez por ciento que fija 
la Ley; que el c a m i ó n embargado 
está depositado én el demandante 
D, Cipriano Prieto Alegre, vecino de 
Zalamillas; y que el remate podrá 
hacerse a- calidad de cederlo aun 
tercero. 

Bienes embargados g su tasación 
Mitad indivisa de un camión de 

transportes marca Buyk, matrícula 
T. O. n.0 1424, de dos y media tone
ladas de carga. Tasado pericialmen
te dicha mitad en veinte m i l pesetas. 

Valencia de Don Juan, catorce de 
Mayo de m i l novecientos cuarenta 
y ocho.—Antonio Molleda.—El Se
cretario (ilegible); 

1815 N ú m . 315—61,50 ptas. 

Cédula de emplazamiento 
E l Sr. Juez Munic ipa l de León^ 

por providencia de esta fecha, en el 
proceso de Cognición que se sigue a 
instancia del Procurador D. José' 
Muñiz Alique, en nombre y repre
sentación de D. David Fernández 
Guzmán , contra D. Luciano y don 
Luis Courel Pardo, el primero en la 
actualidad en ignorado paradero, 
sobre resolución del contrató de 
arrendamiento de la casa número 8 
de la calle del Conde de Rebolledo, 
de esta ciudad, ha acordado darle 
traslado dé d ich^ demanda a los 
demandados por el improrrogable 
plazo de seis días, para gue la con
testen por escrito, advirtiéndoles que 
de no verificarlo, se seguirá el juicio 
en su rebeldía , pudienjdo el ,D- Lu' 
ciano recoger en esta Secretaría las 
copias simples que a dicha demanda 
han sido a c o m p a ñ a d a s . 

Y para que le sirva de notificación 
y traslado al demando D. Luciano 
Courel Pardo, expido el presente en 
León , a 13 de Mayo de 1948.—El i * ' 
cretario, Jesús G i l . 

1759 N ú m . 308.-28,00 ptas. 

L E O N 
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